
Los anunciante» vienen obligado* al pago del impuesto dai
timbre.

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas.
La» linea» we miden por el total del espacio que ocupe el -nnrrr»a.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2,
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.
Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetm

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2, Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. —Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. —• Trimestre, 60 pesetas; semestre, lao,
y un año, 240.

AUMENTOS PERIÓDICOS POR
TIEMPO DE SERVICIO

convenio;

prece

sult

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial

TEXTIL

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN
PROVINCIAL DE TRABAJO DE MA-
DRID, POR LA QUE SE APRUEBA
EL CONVENIO COLECTIVO ACOR-
DADO ENTRE -LAS REPRESEN-

ACIONES ECONOM I C A Y SO-
IAL DEL GRUPO DE COMERCIO

isto el Convenio Colectivo Sindical
acordado entre las Representaciones
Económica y Social del «Grupo de Co-
mercio Textil»; y

Resultando: Que con fecha 30 de di-
ciembre último fué remitido a esta De-
legación el texto' del referido Convenio,
que fué suscrito el día 12 de diciembre
de 1961 por las representaciones de am-
bas partes que tenían acreditada- su per-
sonalidad legal para «stablecer dichd

Regirá también para todas las Em-
presas que, reuniendo las condiciones
citadas, establezcan cualquier centro de
trabajo en Madrid o su provincia du-
rante la vigencia de este Convenio.

Quedan excluidos en el presente Con-
venio quienes ejerzan en las Empresas
a las que es de aplicación los cargos
de alta Dirección, alto Gobierno o alto
Consejo, como asimismo todos los pro-
ductores que, perteneciendo a la plan-
tilla de las Empresas afectadas, se ri-
jan por cualquier otra Reglamentación
que no sea la de Comercio.

la fecha de su entrada en vigor, las re-
laciones laborales en las Empresas en-
cuadradas en el Sindicato Provincial y
Textil de Madrid dedicadas al Comer-
cio y con centros de trabajo estableci-
dos^ en la capital y provincia; será de
aplicación al personal afectado por la
Reglamentación Nacional de Trabajo
en el Comercio, aprobada por Orden de¡
10 de febrero de 1948 y afiliado a.la
Mutualidad Laboral de Comercio, tanto
si realiza su función técnica o adminis-
trativa, como si sólo prestan su esfuer-
zo físico o de atención, con inclusión de
quienes pertenezcan a los servicios auxi-
liares de la activdad principal o comple-
mentaria.

d) Los aumentos periódicos, estable-
cidos per cuatrienios, se computarán a
partir de i-° de enero de 1936, o desde
el ingreso de los trabajadores en la Em-
presa, con posterioridad á esta fecha,
desde que' ostente las categorías profe-
sionales, con sujeción a Tas condicio-
nes antedichas.

c) El personal incluido en los Gru-
pos IV- y V devengará su antigüedad
desde el instante mismo de su ingreso
en la Empresa.

a) El personal incluido en los Gru-
pos I y II devengará su antigüedad des-
de el momento en que adquirió la ca-
tegoría profesional de Dependiente.

b) .El personal incluido en el" Gru-
po III devengará su antigüedad desde
el momento en que adquirió la catego-
ría profesional de Auxiliar Administra-
tivo. Los auxiliares de Caja, a partir
del momento en que hayan' cumplido
veinticinco años de edad.

«Los aumentos periódicos por tiempo
de servicio en cuantía económica, igual
a la actualmente establecida por Orden
ministerial de 26 de octubre de 1956
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 dé
noviembre), se devengarán por el perso-
nal afectado por el presente Convenio,
en el qué concurran las siguientes con-
diciones :

Artículo 4.
0 El artículo 42 de la vi-

gente Reglamentación de Trabajo en el
Comercio quedará totalmente modifica-
do en su redacción, que en el presento
Convenio se determina del siguiente
tenor

resultando: Que se acompaña al men-
do texto el informe favorable emi-
Por el Delegado Sindical Provincial,

que se hace constar que por diñ-
es técnicas no ha podido confec-
se la tabla de rendimientos míni-
ú los salarios-hora profesional que

famente determina la Resolu-
4 de junio de 1961;
ido: Que recabado el precep-
ne de la Dirección General cié
fué emitido por dicho Centro
con fecha 18 de enero últi-
el que se hace constar que

s las "cláusulas del Convenio,
n diversos reparos, de los que
5lado a las partes interesadas,
se oír a las mismas, sobre di-
os, en Resolución de 23 del

i.° Aprobar con carácter definiti-
vo el texto del Convenio Colectivo
Sindical del «Grupo de Comercio Tex-
til».

Considerando: Qué el Convenio sus-
crito con fecha 12 de diciembre último
entre las Representaciones del ((Grupo
de Comercio Textil» con su personal se
adapta, por razón de su contenido y for-
ma a lo que establecen los arículos 11
y 12 del Reglamento de 22 de julio del;
mismo año, y por no concurrir'causa al-
guna de ineficacia de las que se rela-
cionan en el artículo 20 de dicho Regla-
mento, procede su aprobación, debiendo
publicarse, una vez sea firme el texto
del Convenio y la presente Resolución,
en el Boletín Oficial de la provincia,
en cumplimiento de lq que determina el
artículo 16 de la citada Ley- de 14 de
abril de 1958 y el artículo 25 de su Re-
glamento ;

Considerando: Que en la cláusula es-
pecial del Convenio se hace constar qué
dicho Convenio no repercutirá en los
precios, por lo que no ha lugar a la tra-
mitación especial a que se refiere el ar-
ticulo correspondiente del Reglamento;

Vistas las disposiciones legales cita-
das y demás de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto :

I Resultando: Que esta Delegación es
competente para resolver sobre lo acor-
dado por las partes en él Convenio Co-
lectivo Sindical, en orden a su aproba-
ción o a la declaración de la ineficacia to-
tal o parcial de su texto, con arreglo al
artículo 13 de la Ley de 24 de abril d-e
1958, en relación con los artículos 19 al
22 del Reglamento de 22 de juljo del
mismo, año, para la aplicación de dicha
Ley;

íivo por esta Delegación y remitida la
Resolución correspondiente a las partes
interesadas a efectos del artículo 19 del
Reglamento, modificado por Orden de
24 de enero de 1959, dicha Resolución
ha de considerarse firme por tener re-
nunciadas las partes §u derecho a cual-
quier recurso, según hicieron constar en
acta de 2 de febrero;

Dentro del periodo de duración que
se estipula en eí párrafo i.°, cualquie-
ra de las partes podrá denunciar el Con-
venio cuando cualquier circunstancia ex-
traña a la voluntad de las mismas al-
tere o modifique, en todo o en parte, las
estipulaciones' pactadas én el presente
Cqnvenio.

VIGENCIA Y DURACIÓN

Artículo 2.
0 La totalidad de las cláu-

sulas del presente Convenio entrarán en
vigor el día primero de enero de 1962,
con -independencia de la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, y la duración del mismo se
fija en DOS AÑOS que, igualmente, sé
entienden iniciados en la fecha señalada.

Se entenderá prorrogado de año en
año mientras' que por cualquiera de las
partes no sea denunciado en forma, con
tres meses de antelación, por lo menos,
a su término o al de cualquiera de sus
prórrogas En virtud de lo dispuesto en el pá-

rrafo anterior, la cuantía-del cuatrienio
se percibirá con arreglo a la determi-
nada en la respectiva categoría y con
sujeción al número de cuatrienios que
hayan de computarse en el momento en
que se produce el ascenso.

f) El número de cuatrienios será ili-
mitado y con efectos económicos desde
primero de enero de 1962.

e) La promoción a categoría profe-
sional superior, durante el tiempo de
servicio en la Empresa, no significa la
interrupción en el devengo de la anti-
güedad. *

CIOSAS
CONDICIONES MAS BENEFI-

ORDINARIAS
GRATIFICACIONES EXTRA-

>FIC1

TEXTO DEL CONVENIO

2." Disponer la publicación de la pre-
sente Resolución y del texto del Con-
venio en el Boletín Oficial de la pro-

tando: Que con fecha 7 del ac-
Delegación Provincial de Sindi-
mtió el acta de la reunión ce-
ror las Representaciones Eco-

Social del citado Grupo Sindi-
la que se hacía constar la acep-

.de los reparos formulados por la]f>n General de Previsión, por lo
había dado nueva redacción a los

°s del Convenio, de cuyo texto
' otro ejemplar debidamente rec-

Señor
catos

Sindi-

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, io-de febrero de 1962. —

Delegado de Trabajo (Firmado).
Delegado Provincial

vincia

Lo que digo a V. S. para su conoci-
miento y demás efectos.

ÁMBITO DE APLICACIÓN

ndo: Q Ue el a'rtículo 2." del
señala que comenzará a regir a
1

a
e en?r ° de *"962» con inde-

1 de su .publicación en el Bole-
:U(le »a provincia, y que será
Jo de año en año mientras porra de las partes no sea denun-

" torma con tres meseg de ante
_

P°r lo menos, a su término o de
v

a ,de sus prórrogas;
tando: Que Con fecha 7 del ac-aprobado dicho Convenio Colee-

Artículo 5.0 Sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 46 de la Regla-
mentación de Trabajo vigente, las Em-
presas convienen en abonar a sus em-
pleados el importe de media mensuali-
dad más con ocasión de la festividad
de 18 de Julio, y otra media mensua-
lidad en la, de la Natividad del Señor,,
de suerte que se abonará en ambas fes-»
tivídades una mensualidad completa.

Articulo 3»° Todas las condiciones
económicas y de otra índole contenidas
en el presente Convenio, estimadas en
su conjunto, se establecen con el ca-
rácter de mínimas, por lo que los pac-
tos, cláusulas o situaciones actualmente
implantadas en las distintas 'Empresas,
que impliquen condición más beneficio-
sa con respecto a las convenidas, sub-
sistirán para aquellos productores que
vienen disfrutándolas.

Artículo i.° El presente Convenio
Colectivo Sindical regulará, a partir de
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i

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.



CONCURSO de proyecto de Canal y ace-
quias del primer sector de la margen
derecha del Alagan (Cáceres).
Hasta las trece horas del día 26 de

marzo de 1962 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Direc-
ción de la Confederación Hidrográfica del
Tajo (Madrid), durante las horas de ofi-
cina, proposiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a
58.512.587,04 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

La fianza, provisional a 1.170.251,75
pesetas.

Toda duda, cuestión o divergencia que
con motivo de la interpretación o cum-
plimiento del mismo se suscite se some-
terá a la consderación de la Comisión
Mixta de Vigilancia, que dictaminará en
el plazo máximo de diez días hábiles.

DE LA INTERPRETACIÓN Y
CUMPLIMIENTO DE ESTE

CONVENIO
* '" 1Artículo 19. Los firmantes de es-

te Convenio Colectivo confian en que
las Empresas" y lbs productores someti-
dos al mismo interpretarán y cumpli-
mentarán rectamente cuanto queda con=
venido

Las cantidades que con este motivo
pudieran descontarse pasarían en su to-
talidad a incrementar el Fondo del Plus
Familiar.

LA EMPRESA
CESACIÓN VOLUNTARIA EN

Artículo 13. Se precisa lo dispuesto
eri el artículo 33 de la vigente Regla-
mentación en el sentido de que el perso-
nal que, proponiéndose cesar en el ser-
vicio de la Empresa no lo comunique a
la misma con el plazo de quince días de
antelación, perderá el derecho al perci-
bo de las partes proporcionales de gra-
tificación de Navidad, 18 de Julio y Va-
caciones que puedieran corresponderle.

A tal efecto, los productores que se
propongan cesar al servicio de la Em-
presa lo comunicarán a la misma en esr
crito duplicado, que será devuelto con
el enterado.

La Comisión tendrá carácter arbitral
y sus resoluciones dictadas en forma de
laudo obligarán a las partes a su cum-
plimiento.

COMISIÓN DE VIGILANCIA
Artículo 20. La Comisión de Vigilan-

cia estará integrada por-tres miembros
de la Sección Social y otros tres miem-
bros de la Sección Económica, habiendo
sido designados, representando a la
Junta Económica, los señores don. Ma-
nuel Benito Guillen, don Alfonso Mey-
niel Lozano y don José Luis Suárez, y¡
por la representación del Grupo de Co-
mercio de la Junta Social, los señores
don Miguel Vidal Prieto, don Juan Tár-
talo Vara y don Honorio Calderón Leal.
Actuará el Secretario don Evelio Reillo
Casanueva.

Igualmente se acuerda prolongar la
jornada matinal el día de Nochebuena
hasta las catorce horas, considerándose
íestivo el resto de la jornada por la sig-
nificación católica y familiar del día.

El incremento de jornada de trabajo
que los apartados anteriores significan,
por ser contraprestación de la represen-
tación social, no tienen el carácter de
horas extraordinarias.

b) Prolongar la jornada de la tarde
el día 5 de -enero hasta las doce de la
noche, obligándose las Empresas a cos-
tear la cena de sus empleados.

c) Prolongar durante todos los sába-
dos del año una hora más el cierre de.
los establecimientos durante la jornada
de la tarde.

EMPRESA
VINCULACIÓN ÍCON LA

Artículo 9. 0 Ambas partes contratan-'
tes, identificadas en su común finalidad
y persuadidas de la estrecha colabora-
ción que debe existir entre ambas, para
el mejor desenvolvimiento de la Empre-
sa, cooperando así al mejor éxito del
presente Convenio, tanto en lo que se
refiere a las posibilidades económicas
que el mismo comporta como a la inte-
gración social que evidencia, acuerdan:

a) Prolongar durante una hora y
media más el cierre de los establecimien-
tos, en la jornada de la tarde, los días
{2, 3 y 4 de enero, 18 de marzo y 7 de di-
ciembre.

Dado el carácter de esta gratificación,
no incrementará el Fondo del Plus Fa-
miliar ni tributará por Seguros Socia-
les ni Mutualidad Laboral.

FOMENTO DE LA CULTURA

Artículo 8.° Coincidiendo con la ini-
ciación del Curso Académico y de las ao
.tividades culturales, se otorga una gra-
tificación equivalente a una mensualidad
a todos los trabajadores para coadyu-
var a los gastos que tales actividades
exigen para el productor y sus familia-
res. Dicha, «mensualidad habrá de abo-
narse en el mes de septiembre de cada
año.

Los aprendices con edad superior a
diecisiete años y menos de veinte perci-
birán el sueldo señalado actualmente
para los de segundo año; quiénes fue-
sen mayores de veinte años percibirán!
el .sueldo señalado actualmente para el
aprendiz de tercer año, hasta finiqui-
tar los seis meses de duración de su
aprendizaje.

APRFNDIZAJE
Artículo 14. Con el fin de subsanar

la regulación dada por la Reglamenta-
ción de Trabajo a esta materia, se con-
viene que la duración del aprendizaje se
fije de modo general en cuatro años de
servicios efectivos en la profesión, ya
sea en una o más Empresas. Para aque-
llos trabajadores que inicien su aprendi-
zaje en el Comercio habiendo cumplido
diecisiete o más años de edad, sin lle-
gar a los veinte,' el tiempo de duración
de éste será de dos años; para los que
se inicien en edad superior a los veinte
años, seis meses.

Las Empresas que hicieron efectivoel pago de la mencionada gratificación
del 18 de Julio de 1960 y havan abona-
do en Navidad de 1961 una mensuali-dad, quedan exoneradas de esta obli-
gación.

Clausula transitoria
Única.—Fijada la iniciación del pre-

sente Convenio el. primero de enero de
mil novecientos sesenta y dos, se acuer-da retrotraer su vigencia a los quince
días de gratificación extraordinaria otor-
gada por la Comisión deliberante el día
12 de julio_de, 1960, y otros tantos díasen la festividad de Navidad del año
1961.

ENFERMEDAD

Artículo 15. Queda modificado el ar-
tículo 57 de la Reglamentación de Tra-
bajo en el sentido de suprimir en su to-
talidad el párrafo cuarto de dicho ar-
tículo. En su consecuencia, en caso de
enfermedad, debidamente acreditada por
el Seguro Obligatorio de Enfermedad,
los trabajadores percibirán el importe ín-
tegro de su sueldo hasta el límite de un
año, aunque hayan sido sustituidos.

Artículo iq. Se modifica el artículo
56 de la Reglamentación Nacional de
Trabajo en él Comercio, que se conviene
quede redactado así: a) De uno a diez
años de servicios en Ja Empresa, quin-
ce días naturales retribuidos, b) El per-
sonal que llevase prestando servicio más
de diez años y menos de veinte, disfru-
tará, como mínimo de veinte días natu-
rales de vacaciones anuales retribuidas,
c) El personal que llevase prestando ser-
vicio más de veinte años y menos de
veinticinco disfrutará como mínimo
veinticinco días naturales de vacaciones
anuales retribuidas, d) El personal que
llevase prestando servicio más de vein-
ticinco años disfrutará como mínimo de
treinta dfas naturales de vacaciones
anuales retribuidas.

CLAUSULAS CONDICIONALES
Primera.—A excepción de los aumen-

tos periódicos por tiempo de serviciotodas jas demás mejoras económicas es-
¡tabíeCKlas en el presente Convenio no
cotizaran por Seguro s Sociales ni Mu-

Modelo de proposición
Don ....... vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm. , con residencia en

, provincia de , calle de ;»

número ....... enterado del anuncio publi-
cado en el! «Boletín Oficial del Estado»
del día ...., y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en, público concurso, de las obras de ....•»
se -compromete a tomar a su; cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por. la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, para
cada una de las. soluciones estudiadas;
expresentado claramente la cantidad e?
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-

fra, por la que se compromete el ProP^r
nente a la ejecución de las obras. Ser*
desechada toda proposición en la que se~
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del modelo.;

(Fecha y firma-)

Disposiciones para la presentación «*
proposiciones y documentos necesarios 1

celebración del concurso
i.» Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se p«"

sentarán en las oficinas y a las horas t¡p

das en el anuncio, bajo sobre cerrado,
el que se consignará que son para es
contrata y el nombre del ProPonent^' nCU-otro sobre cerrado se incluirá la d»-

mentación .anexa que exige el pliego
bases. .

2.a Documentos necesarios : En so
abierto, en el que se indicará 3-s'ltn} s!n0

TO,
título del concurso y el nombre de- ?•
ponente, se presentarán simultanean! >

con la proposición los documentos \u25a0

guientes:
i—Fianza provisional: Resguardo

unitivo de la Caja General de -*f^por la cantidad que se expresa en el a

ció, en metálico o en efectos de la i-**
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El incremento de media- mensualidad
en las gratificaciones de 18 de Julio y
Navidad no será computable en el cálcu-
lo para el fondo del Plus Familiar ni
tributará por Seguros Sociales ni Mu-
tualidad Laboral.

tualidad Laboral, nb incrementando lfondo del Plus Familiar.
Segunda.—Las partes signatarias con

vienen que siendo lo pactado un todivindivisible, este Convenio quedará nuloy sin eficacia en el caso de' no ser apro-
bado totalmente én su actual redaccióny contenido.

CLAUSULA ESPECIAL

Madrid, i-2 de diciembre de 1961.
(G. C—703) (O.—48.087)

Aunque las condiciones establecidasen el presente Convenio puedan repre-
sentar un incremento en el costo de lo*servicios, ambas representaciones consi-deran que no se hará repercutir en losprecios actuales de venta.

AUMENTOS SOBRE SALARIOS
REGLAMENTADOS

Artículo 6.a Se otorga en este Con>-
venio, para todos los trabajadores afec-
tados por el mismo, un «Aumento sobre
los salarios reglamentarios», consisten-
te en un veinticinco por ciento, calcu-
lado sobre los siguientes conceptos: Sa-
lario base, más los aumentos
por antigüedad en quien los tuviera.

Dicho aumento no incrementará el
Fondo del Plus Familiar ni! tributará
por Seguros Sociales ni Mutualidad La-
boral.

Las prendas de trabajo no se consi-
derarán propiedad del trabajador, y para
su reposición deberá entregarse la pren-
da usada. ,

Las Empresas podrán exigir que ta-

les prendas lleven grabado el nombre o
anagrama de la misma o de la sección
a que pertenezca .el productor y los gas-
tos que se produzcan por esfa causa co-
rrerán a cargo de las Empresas.

DE PRENDAS
UNIFORMES Y REPOSICIÓN

Artículo 16. Con independencia de lo
establecido en el artículo 92 de la vi-
gente Reglamentación, a los producto-
res que presten, sus servicios en Sec«
dones cuyo trabajo implique un desgas-
te de prendas 'superior al normal, así
como a todo el personal subalterno, se
le facilitarán guardapolvos, monos o
prendas adecuadas al trabajo que reali-
cen.

La duración máxima de cada período
será de un mes y medio. Tampoco podrá
exceder de éste plazo el último período
circunstancial señalado en el párrafo an-
terior. La fecha de inicio de este perío-
do deberá ser puesta en conocimiento
del Sindicato.

PERSONAL COMPLEMENTARIO

Artículo 11. Modificando lo dispuesto
en el artículo 7-°, párrafo 3.0, de la Re-
glamentación Nacional de Trabajo en el
Comercio, se acuerda que el personal
que precisen las Empresas afectadas por
él presente Convenio para cubrir aten-
ciones extraordinarias, podrá ser contra-
tado por un tiempo máximo de tres me-
ses al año, y podrá contratarse dicho
personal en dos períodos en las tradicio-
nales fiestas de Navidad y Reyes; en
Vacaciones y" en otro período circunstan-
cial, a elección de la Empresa de no
haberse' agotado el plazo máximo que
se señala.

VACACIONES

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas,
Jefatura de Construcción. — Sección 3. 1

BENEFICIOS

Artículo 7. 0 Se mantiene la gratificaj-
ción en función de las ventas o de los
beneficios, establecida en el artículo 48
de la Reglamentación Nacional de Tra-
bajo en el Comercio, en todos sus tér-
minos.

COMPENSACIONES Y MEJORAS
Artículo 17. Las mejoras económicas

y de trabajo que se implantan en vir-
tud del présente Convenio, así como las
voluntarias que se establezcan en lo su-
cesivo, serán compensadas y absorbidas
hasta donde alcance con los aumentos
o mejoras que existan o puedan esta-
blecerse mediante disposiciones legales
que en el futuro se promulguen.

LEGISLACIÓN APLICABLE

Artículo 18. En lo no previsto en el
presente Convento, se estará a lo dis-
puesto en la Legislación general y en
la Reglamentación Nacional de Traba-
jo en el Comercio (Orden de 10 de fe-
brero de 1948), que aprueba dicha Re-
glamentación y las modificaciones ofi-
cialmente decretadas y en vigor. -

INGRESOS
PERIODO DE PRUEBA.—

Artículo 12. A fin de simplificar los
diferentes períodos de pruebas estable*
cidos en el artículo 22 de la Reglamen r
tación de Trabajo en el Comercio,
se conviene en establecer dos únicos pe-
ríodos : para el personal de nuevo ingre-
so será de dos meses de duración, a ex-
cepción del comprendido en las catego-
rías a), b) y c); del comprendido en
las categorías a),-b) y c) del articu-
lólo; a), b), c), d), e),cf) y g), del ar-
tículo 11, y el a), b) y c),. del artícu-
lo 12, que será de seis meses.

Dichos períodos de prueba serán apli-
cados también en los casos de ascenso
a superior categoría, para consolidar
ésta.

El proyecto y pliego de condiciones É?
de bases estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicho Negociado de
Contratación y en la Dirección de la Coa-
federación Hidrográfica del Tajo (Ma-
drid) ; el modelo de proposición y dispo-
siciones para la presentación de proposi-
ciones y celebración del concurso son los
que siguen

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas, en Correos.

El concurso sé verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,;
el día 31 de marzo de 1962, a las once
horas 4

'í\u25a0

ANUNCIO DE CONCURSO



Pública, al tipo asignado por las dispo-

skiones vigentes, acompañando la póliza
a, adquisición correspondiente, o en la

forma que autoriza la Ley«de 22 de di-

ciembre de 1960., y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al comen-

te de pago de los mismos.
' «.JiCuota de Licencia Fiscal del Im-

puesto Industrial.y , de' Empresa: Establecido

cor Decreto de 26 de noviembre de 1954.
-.- Incompatibilidades: Declaración ju-

rada de no- hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de

diciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-

ciedad mercantil deberá "presentar, ade-

más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

- incompatibilidades : Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y

Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
iev de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
z¿ de mayo)

4." Que la subasta se celebrará por el
sistema de pujas a la llana, adjudicándo-
se los bienes al mejor postor, el cual po-
drá hacerlo en calidad de ceder a un ter-
cero.

3.0 Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del ava-
lúo de los bienes objeto de subasta.

2.a Que para tomar parte en la subas-
ta que se anuncia deberán los licitadores
consignar previamente, en Secretaría, el
10 por 100 del importe de la tasación.

i." Que los bienes objeto de subasta
se encuentran, en calidad de depósito, en-
calle Blasco de Garay, núm. 5, siendo
depositario de los mismos el propio de-
mandado, señor Zamora.

Se advierte a los licitadores

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 623, de 1959, a instancia de Jesús
del Pozo Galiana, contra Jerónimo Za-
mora del Olmo, en reclamación sobre sa-
larios, por providencia dictada con esta
fecha he acordado sacar a pública subas-
ta los bienes trabados al demandado an-
tes expresado, señalándose para la cele-
bración y remate de la misma, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura, sita en Martínez Campos, nú-
mero 27, de esta capital, el día veinticua-
tro del próximo mes de marzo, a las doce
horas de su mañana, a cuyo efecto se di-
rige el presente al Boletín Oficial de la
provincia para su publicación y remisión,
fijándose otro ejemplar en ei tablón de
anuncios de esta Magistratura con las ad-
vertencias y prevenciones legales.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

Don Jesús Dapena Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero 6 de las de esta capital y su pro-
vincia.

Por el Instituto Nacional de la Vivien-
da.—*E1 Subdirector general de Servicios,
David Herrero Lozano.

De acuerdo con lo dispuesto en el apar-
tado b) del artículo segundo de la Real
Orden de diecisiete de abril- de mil nove-
cientos trece, se anuncia que habiéndose
extraviado el resguardo provisional núme-
ro 5.446, extendido por el Instituto Na-
cional de la Vivienda en fecha nueve de
abril de mil novecientos cincuenta y uno,
comprensivo de dos mil setecientas pese-
tas, ingresadas por el veinte por ciento de
la Reserva Especial, para los Títulos de
«Papel de Reserva Social», a nombre de
la Sociedad «Talleres de Arte, S. A.», de
Madrid, puede formularse reclamación du-
rante el término de.un mes, pasado el cual
se anulará el resguardo extraviado.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Instituto Nacional de la Vivienda

Madrid, 13 de febrero de 1962.—El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado)

(G. C.-*4Q)

6.a Junta de doncurso: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
iey de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública por ¡los que se de-
signen por la Superioridad.

7. a Concupo: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

4.a Reintegro : La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

5.
a Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

3. 1 Licitadores extranjeros: Deberán
-acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
-Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su Reglamento.

(O.—48.065)

(G. C.-677)

'Miraflores de la Sierra, a 8 de febre-
ro de 1962. —. El Alcalde, P. D. (Fir-
mado)

Instruido expediente de habilitación y
suplementos de créditos por transferencia
para atender al pago de obligaciones que
constan en expediente tramitado al efec-
to, se hace saber que se halla expuesto
al público por quince días, a efectos de
oír reclamaciones.

Ultimada la rectificación anual de 1961
del Padrón de habitantes, queda expues-
ta al público en Secretaría por plazo de
quince días, a efectos de reclamaciones.

San Martín de la Vega, 15 de febre-
ro de 1962.—*El Alcalde (Firmado).

(G. C.—682) (X.— 1.310)

MIRAFLORES DE LA SIERRA

SAN MARTÍN DE LA VEGA
AYUNTAMIENTOS

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulica
Jefatura de Construcción. — Sección 3.° (O.—48.069)

ICLESIAS (MADRID)

HERMANDAD SINDICAL DEL CAM
PO DE SAN MARTÍN DE VALDE

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de terminación de embalse y

acueducto para mejora de riegos en
Hermigua, Isla de la Gomera (Tene-
rife).

Dado en Madrid, a trece de febrero de
rail novecientos sesenta y dos. —Ante mi,
el Secretario (Firmado). —>E1 Magistrado
de Trabajo, Jesús Dapena Mosquera.

(C—22.423)

Suma total, 17.900 pesetas

Un armario de dormitorio, haciendo
juego, barnizado, 500.

Un espejo luna con marco, de 2 por
0,80 metros de ancho, 500:

Unos-cortinajes dobles, con su instala-
ción, 300. §

Un mueble aparador de cuatro puertas,
de 3 metros de altura por 2,20 metros de
largo, barnizado y haciendo juego, 750.

Un frigorífico marca «.Edesa», esmal-
tado en blanco, 11.000. t

Un reloj de pie, marca «Sahatz», con
campana de cristal, 150.

Una aparador vitrina, barnizado, ha-
ciendo juego, 500.

Una lámpara de metal de doce brazos,
750 pesetas

Seis sillas tapizadas, asiento tela flo-
reada, 300.

Otro comedor, compuesto de mesa bar-
nizada de 1,60 por 0,80 metros, tasada
en 500 pesetas.

Una jarra de porcelana blanca, florea-
da, 50 pesetas.

. Un armario tallado y barnizado, de tres
cuerpos, con puerta central de cristal flo-
reado, i .000.

Un despacho, compuesto de mesa bar-
nizada con dos cajones laterales y uno
central; un sillón de respaldo enrejado y
asiento tapizado en terciopelo marrón os •
curo, y cuatro sillas, 1.350.

Bienes que se subastan
Una lámpara de madera de cinco bra-

zos, 250 pesetas.

El presupuesto de contrata asciende a
pesetas.

L»a fianza provisional, a roo.031 pe-

marzo de 1962 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección Ge-
°?ral de Obras Hidráulicas y en la Direc-
ción del Servicio de Obras Hidráulicas de
Canarias (Tenerife), durante las horas de
oftcina, proposiciones para esta su-
basta.

Hasta las trece horas del día 22 de

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS-JUDICIALES

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de pri-
mera instancia número cinco, en los autos
de juicio ejecutivo promovidos a instan-
cia de don Julio Lozano Soriano, contra
don Francisco Lucas Castañer, se anun-
cia a Ja venta en pública subasta, por pri-

Jfe se admitirán proposiciones deposi-
a'f*s en Correos.

.' Pr°yecto y pliego de condiciones es-
*f*o de manifiesto, durante el mismo

piazo, en dicho Negociado de Contrata-

se* 1, y «n la Dirección del Servicio de
Hidráulicas de Canarias (Teneri-

setas

La subasta se verificará en la citada
"u-ección .General de Obras Hidráulicas,
f' dia 3 1 de marzo de 1962, a las once

6.—Escritura social: Inscrita en el

Registro. Mercantil.
7.—.Certificado del acuerdo del Conse-

jo de Administración autorizando a la

persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la

personalidad del firmante de la proposi-

ción.
_ .,

3.
a Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su incripciones en el Registro
Mercantil español con arreglo al articulo
124 de su Reglamento.

4.» Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo, establecido por la ley

del Timbre vigente. . . .
5. a Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-

rar la fianza y documentación, en su

caso. „ , .
ó." Junta de subasta: Estara integra-

da además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de

Administración v Contabilidad de la Ha

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

¡.—Incompatibilidades : Certificaciones'
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del

29 de mayo)

4.—.Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954»

5, —, Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley. de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

3.—.Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones 'vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960

2.a Documentos necesarios : Ensobre
abierto, en el que sé indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los - documentos si-
guientes

i.a Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nomhre del proponente.

San Martín de Valdeiglesias, a 8 de fe-
brero de 1962. —El Jefe de la Herman-
dad, Manuel Lastras Palomo.

(G. C.-Ó83) (O.—48.073)

Don Manuel Lastras Palomo, Jefe de la
Hermandad Sindical del Campo de San
Martín de Valdeiglesias (Madrid).
Hago saber: Que confeccionado el

Padrón de contribuyentes para atender al
sostenimiento de la Hermandad y el Ser-
vicio de Guardería Rural durante el año
de 1962, éste queda expuesto en la Se-
cretaría de esta Entidad por el plazo de
quince días, a contar desde la fecha en
que aparezca este anuncio publicado en
el Boletín Oficial de la provincia, du-
rante el cual los contribuyentes interesa-
dos pueden formular en dicha Secretaría
las reclamaciones que crean pertinentes.
Terminado dicho plazo, las cuotas seña-
lada, se considerarán firmes.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

EDICTO

JUEVES 22 DE FEBRERO 3

cion

(A.—27.208)

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

fe), y el modelo de proposición-y disposi-
ciones para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

(G. C-^648)

iMadrid, 13 de febrero de 1962.—El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado)

8. a Proposiciones iguales : De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50de la ley de Administración y Contabili-
da de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones.de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsisiése la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio de sorteo.

7.a Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de n de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-

tabilidad de la Hacienda Pública de i.° de
julio de 19,11 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

cienda pública, por los que se designen
por' la Superioridad.

(O.—48.066)

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

Don ., vecino de , provincia
de ....... según Documento Nacional de
Identidad número , con residencia
en .., provincia de , -calle de ...'..,
número , enterado" del anuncio pu-
blicado en el" «Boletín Oficial del Esta-
do» del día y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adjudica-
ción, en' pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será dese-
chada toda proposición, en la que se aña-
da alguna condición o se modifique sus-
tancialmente el contenido del modelo.) .

{Fecha y firma.)

Modelo de proposición

Inscrita en el Re-«
gistro Mercantil.

.-—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a este concurso, 'con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de'' la
personalidad del firmante de la proposi-

'6.—Escritura social



trial, con el mismo domicilio, y don Al-
fredo' Lozano García, mayor de edad, ca-
sado, industrial, vecino de esta capital,
calle del Río, n.° 20, representados por el
Procurador don Juan Francisco Díaz Ga-
rrido y defendidos por el Letrado don Je-
rónimo Esteban; demandada, los desco-
nocidos e ignorados herederos de doña
María y doña Clementina López Arroyo,
mayores de edad y fallecidas en estado de
viudas los días 25 de noviembre de 1956
y 3 de diciembre de 1958, declarados en
rebeldía por no haber comparecido en au-
tos, sobre otorgamiento de escrituras de
compraventa; y

EDICTO

JUZGADO NUMERO i5

Una motocicleta scooter, marca «V«pa», número de motor MS-w ,8-, „-
mero de chasis VTT-C7.H-6 íñnrt'
j. > 1 1 »•-,•< ,*J' w 1 sport, ma-tricula de Madrid, núm. 257.969 tasada en ocho mil quinientas pesetas.

_ Por virtud de lo acordado'por el ~ñor Juez de primera instancia J™
quince, de Madrid, en autos de ¡n^
ejecutivo, número ciento diecisiete Tiaño mil novecientos sesenta y urio ' nmovidos por «Comercial Vespa s •
dad Anónima», representada por'd TV

6*

curador áeñor Navarro Uñaría ™ .
don José Manuel Muñoz Bueno' enclamación de pesetas, se anuncia a nrfmera y púbhca subasta lo sig-uiente í™bargado al ejecutado: 8 C

' em'

-mera vez y tipo de valoración, diferentes
bienes muebles embargados al ejecutado,
valorados en la suma de seis mil trescien-
tas cincuenta pesetas.

Yse advierte a los licitadores: Que pa-
ra su remate, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1 uno, se ha señalado el día
siete de marzo'próximo, a las doce ho-
ras ; que el tipo de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas . que
no cubran las dos terceras partes del tipo
de valoración; que para tomar parte en el
acto deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to efectivo del referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, y que el rema-
te podrá hacerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a dieciséis de febre-
ro de mil novecientos sesenta y dos.—-El
Secretario (Firmado). —-El Juez de prime-
ra instancia, Jesús Carnicero y Espino.

(A.—«7.203) La subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia del" Juzgado de primera ins!tancia número quince, de Madrid site,
en el piso segundo de la casa numerauno de la calle del General Castaños, alas once de la mañana del día cinco'de
marzo de mil novecientos sesenta y,
dos. •

,:

Servirá de tipo para la subasta el d$
tasación, o sea la' cantidad de ocho milquinientas pesetas, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cubra la dos terce-
ras partes de expresada suma.

Fallo
Que desestimando la demanda formu-

1 lada por don José Jesús Seoane Gonzá-
lez, don Domingo Martín Madrueño y
don Alfredo Lozano García, frente a los
desconocidos e ignorados herederos de
doña María y doña Clementina López
Arroyo, debo absolver y absuelvo a és-
tos de la misma, sin hacer expresa con-
dena en costas.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, marido y firmo.—
Aurelio Valenzuela. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados rebeldes ignora-
dos herederos de doña María y doña Cle-
mentina López Arroyo expido el- presen-
te, que deberá ser publicado en el Boletín
Oficial de esta provincia, y que visa el
señor Juez, en Madrid, a trece de febre-
ro de mil novecientos sesenta y dos.—-El
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado). .

(A.—27.183)

El remate de la expresada finca tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, el día treinta y uno de
marzo próximo, a las doce de su mañana,
previniéndose a los licitadores :

cinco, distrito municipal de Chamberí,
barrio de Luchana, manzana ciento doce,
que consta de sótanos, de cinco plantas, o
pisos y sotabancos y de cuatro patios.
Linda: al Este o frente, con la calle de
Manuel Silvela, por. donde tiene la entra-
da, en una línea recta de dieciocho me-
tros; por su derecha, entrando, con te-
rrenos de Damas Catequistas, en una lí-
níea recta que forma ángulo de noventa
grados con la anterior, que mide treinta y
tres metros cuarenta centímetros; por su
testero, con los mismos terrenos, en línea
recta que mide doce metros y treinta y
cuatro centímetros, y forma ángulo obtu-
so con la línea anterior; otra línea de tes-
teros, lindando con casa de la calle de
Sagasta y midiendo diez metros y ocho'
centímetros; por último, medianería iz-
quierda, lindando con solar propiedad de
don Antonio Sueiro, formado por una lí-
nea recta que mide veintiséis metros vein-.
te céntimos, y que forma ángulo recto
con Ja línea de fachada. Este solar afecta
la figura de uri polígono de cinco lados,
cuya superficie plana y horizontal, medi-
da geométricamente, es de siete mil, seis-
cientos treinta pies cuadrados y treinta y
cuatro centésimas de pie, cuadrados, osea quinientos noventa y dos metros cua-
drados con cuarenta y dos centésimas de
metro cuadrado.

Por proveído del día de hoy, dictado en
el juicioejecutivo que se tramita a instan-
cia del Procurador don Antonio" Roncero
•Martínez, én nombre y representación de
la Entidad «Acha-y Zúbizarreta, S. A.»,
contra don Nicanor Chico García, sobre
reclamación de cantidad, se acordó sacar
a pública, primera y .judicial subasta los
bienes muebles embargados como de la
propiedad de dicho ejecutado y por el pre-
cio de tasación veinte mil pesetas, y para
la cual se señaló el día ocho del próximo
mes de marzo, a las once horas, en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, bajo las con-
diciones siguientes:

JUZGADO NUMERO 8
, EDICTO

Don 'Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho,
de los de esta capital.

Primero
Que la expresada finca sale a subasta

en quiebra y por primera vez y por el tipo
de dos millones quinientas riiil pesetas,
convenido al efecto en la escritura de
pjéstamo base del procedimiento, no ad-
mitiéndose posturas inferiores a la expre-
sada cantidad.

Toda persona con deseos de tomaTi
parte en la subasta, antes de la hora se-
ñalada, deberá consignar en la mesa del
Juzgado el diez por ciento en efectiva
metálico del tipo de subasta, sin cuyo pre-
vio requisito no será admitido a licitación...

Primera

Segunda

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
tasación, pudiendo hacerse el remate a ca-
lidad de ceder a tercero.

Segundo
Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar los licitadores previamen-
te y en efectivo el diez por ciento del tipo
del remate, sin cuyo requisito no podrán
licitar.

Tercero
Que los autos y la certificación a que

se refiere la regla -cuarta del articulo
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en Ja Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante" la titulación
aportada; y

Cuarta
\ La moto qué Se subasta se encuentra
depositada en poder del ejecutado don.
José Manuel Muñoz Bueno, con domici-
lio en la calle de Virgen de la Fuencis-
la, número nueve, barrio de la Concep-
ción, donde podrá ser examinada por
cuantas personas así lo deseen.

Dado en Madrid, a dieciséis de febre-
ro de mil novecientos sesenta y dos.—t
El Secretario, Nicolás Cortés.—El Juez
de primera instancia, Joéé López Bo-
rrasca.

Que los bienes que se subastan y se
dirán se encuentran depositados en el eje-
cutado señor Chico García, en la calle de
«Marina Vega, número sesenta.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 16

En, el juicio ejecutivo de que se hará
expresión, seguido en este Juzgado de pri-
mera instancia número dieciséis, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y fallo son del tenor siguiente:

JUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno, por
auto dictado- con fecha dieciocho de enero
último, acordó admitir a tramite la de-
manda de juicio declarativo de mayor
cuantía formulada a nombre del Banco
de Bilbao, S. A., contra los ignorados he-
rederos o herencia yacente de don Gon-
zalo UUoa Jalvo, sobre reclamación de
cuarenta y un millón doscientas mil pese-
tass, los intereses legales y las costas; y
que se, emplazara a los demandados igno-
rados, como se hizo, por medio de edic-
tos, para que dentro del improrrogable
plazo de nueve días comparecieran en los
autos, personándose en forma, v no ha-
biéndolo verificado por otra providencia
del día de hoy se ha; acordado se -les haga
un segundo emplazamiento, como se veri-fica por medio de la presente cédula, se-
ñalándoles el término de cinco' días paraque se personen, apercibidos que dé no
hacerlo les parará el juicio a que haya
lugar en derecho.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente en Madrid, a quince de febrero demil novecientos sesenta y dos—El Secre-tario, Manuel Cornelias.'

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito reclamado en dicho procedimiento,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el .rematante los acepta y queda sub-

rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Dado eñ Madrid, y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
primero de. febrero de mil novecientos se-
senta y dos.—El Secretario (Firmado). —El Juez de primera instancia (Firmado).

, (A.—27.205)

Bienes
Una máquina combinada para elaborar

madera con motor acopiado de 5 HP,
marca «Pesor», tasada en veinte mil pe-
setas.

Y para que sea publicado en el Bo-
Ietin Oficial de la provincia con ante-
lación de ocho días, por lo menos, al se-
ñalado, expido el presente, visado por el
señor Magistrado-Juez, que firmo en Ma-
drid, a tres de febrero de mil novecien-
tos sesenta y dos.—El Secretario (Firma-
ndo). —Visto bueno: El Magistrado-Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—27.204)

EDICTO
En este Juzgado de primera instancia

número trece, de los de esta capital, se
tramitan autos de menor buantía a instan-
cia • de don Jesús Seoane González y
otros, representados por el Procurador
señor Díaz Garrido, contra las personas
y por el objeto que s e dirá, en los que
se^ ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son como
siguen:

-En _ Madrid, a cinco de febrero de mil
novecientos sesenta y dos. —El señor don
Rafael Salazar Bermúdez, Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci-
séis, de esta capital, habiendo visto los
presentes autos de juicio ejecutivo segui-
dos entre partes: de una, como deman-
dante, don Ricardo Casanovas Salles, pro-
pietarios de «Lanas Casanovas», mayor-
de edad, casado, industrial y vecino de
Barcelona, representado por el Procura-
dor don Manuel Ayuso Tejerizo y defen-
dido por el Letrado don José María Gu
López, y de otra, como demandados, 1<*
ignorados herederos o" causahabientes oe
don José Luis de Grado López, sin repre-
sentación ni defensa, por no haber com-
parecido en los autos, hallándose, por tan-
to, declarados en rebeldía, sobre recla-
mación de cantidad ; y

EDICTO
. En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el procedimien-
to sumario que al amparo de lo dispuesto
en el artículo ciento treinta y uno de laley Hipotecaria insta don Aniceto Rubio
García y don Jaime Rubio Calvo, contra
doña María del Coro Ripoll y Blas, asis-
tida de su esposo, don iManuel Barrantes
Hidalgo, en reclamación de un préstamo,
hipotecario,, se anuncia por el presente la
TCnta en pública subasta de nuevo, en
quiebra, y por primera vez, de la finca
hipotecada, que es la siguiente:

Una casa sita en esta capital, en la ca-
31e de Manuel Silvela, número siete, antes

Sentencia
En la villa de Madrid, a uno de febrero

de mil novecientos sesenta y dos. —El se-
ñor don Aurelio Valenzuela Moreno, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia del nú-
mero trece, de los de esta capital, habien-
do visto los presentes autos de menor
cuantía seguidos en este mismo Juzgado,
én los cuales figuran como partes: de-
mandante, don José Jesús Seoane Gon-
zález, mayor de edad, casado, militar re-
tirado y vecino de Madrid, calle del Rejo,
número 22; don Domingo Martín Ma-
drueño, mayor de edad, casado, indus-

EDICTO
Don José López Borrasca, Magistrado-

Juez de primera instancia número quin-
ce, de Madrid.
Hago saber: Que por providencia de

este día se ha tenido por solicitada la de-claración del estado de suspensión de pa-gos de la Empresa «Films Fortuna So-ciedad Anónima», en liquidación, domici-liada en esta capital, plaza de España,
numero dos (Edificio España, planta quin-ce numero tres) (F; I. L. F. O. R. S. A )
quedando intervenidas todas las operacio-
nes de edta Empresa en liquidación y ha-biéndose nombrado Interventor acreedora don Bernabé de Luque Estepa, domici-liado en Alcalá, núm. 85, y Censo-res jurados de cuentas a don Luis Fer-nández dk Ángulo Semprúm, domiciliadoen Hortaleza, numero ciento ocho, y donDomingo Várela Martín, con residenciaen Antonia Merce, número dosLo que se publica para general conoci-miento.

Dado en Madrid, a doce de febrero demil novecientos sesenta y dos —El Secretario, Nicolás Cortés.-ÉIJuez de prime-
ra mstancia, José López Borrasca

(A.-^27.i8 4)

Que debo mandar y mando seguir ade-

lante la ejecución contra los ignorados
herederos o causahabientes de don Jo'e
Luis de Grado López, por la suma de se-
senta y ocho mil quinientas cuatro pe-*"
tas con cinco céntimos de principal, con-
signabas en cuatro letras de cambio, ma»
los gastos de los protestos, intereses fe-

gales desde la fecha de éstos hasta el com;
pleto pago; y en consecuencia se aa»
trance y remate en los bienes embar-,

JUEVES 22 DE FEBRERO

.Advertencia
Primera

Segunda

Tercera

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, una canti-
dad igual al diez por ciento del expresa-
do tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

(A.—27.195)CuartoTercera

Sentencia
(A.—27,182)
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dos hasta el total y definitivo pago a su
acreedor don Ricardo Casanovas Salles,
nropietario de. «Lanas Casanovas», impo-
niendo expresamente las costas de este

¡mcio a los referidos demandados.—Así
oor esta mi sentencia, que, además de
notificarse en Estrados, se publicará, en

los periódicos oficiales por la rebeldía de
los demandados, de no solicitarse la no-

tificación personal, definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—
Firmado: R. Salazar. (Rubricado.)

Publicada en el mismo día de su fecha.
Y para que sirva de notificación en

forma legal a los ignorados herederos o
causahabientes de don José Luis de Gra-

do López expido la presente para su pu-
blicación en el Boletín Ofcial de la pro-
vincia, y la firmo y sello en Madrid, a
diecisiete de febrero de mil novecientos
sesenta y dos. — El Secretario, P. S.,
Manuel Alcolea

(A.—27.207)

número, diecinueve, de esta capital, sé si-
guen los autos ejecutivos a que luego se
hará referencia, en los cuales se ha dicta-
do la siguiente

JUZGADO NUMERO 19
CEÍpULA DE NOTIFICACIÓN

En éste Juzgado de. primera instancia

Una mesa" de despacho, con luna. Una
librería de madera de castaño. Una mesa
de máquina de escribir. Una mesita de
estudio. Seis sillas de madera de haya.
Dos banquetas. Un mueble archivador.
Un portaplanos. Una máquina de escri-
bir marca «Smith Premier». Un reloj
eléctrico, marca «Duval». Veinte archi-
vadores y una estufa eléctrica.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de Madrid, el día veinti-
siete de marzo próximo, a las once ho-
ras, bajo las siguientes

Diez más de 20. Diez más de 1*5. Otros
diez de 12. Otros diez de 10. Otros diez
de 8. Dos de 4. Dieciséis cuchillas de acu-
chillar. Diez martillos grandes. Doce
atornilladores pequeños. Seis grandes y
dos de «carrera, Seis gubias, Seis trián-
gulos grandes'. Otros seis medianos. Seis
más pequeños. Una escuadra de mecáni-
co. Un .troquel. Doce espátulas. Un tris-
cador automático. Diez tenazas. Seis pie-
dras de sentar filo. Dos escofinas. Dos
limas. Un compás. Dieciséis barrenas de
mano. Un juego de platos portacuchillas
y anillo graduable espagadora.

Una fragua. Una báscula. Una carre-
tilla. Un hornillo eléctrico con dos hoga-
res y uno con uno. Y dos extintores de
incendios.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de ciento treinta y ocho mil tres-
cientas pesetas, en que tales bienes se
han tasado, y no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
expresada cantidad,, pudiendo hacerse el
remate a calidad de ceder a un tercero.

Sentencia

En la villa de Madrid, a dieciocho de
diciembre de mil novecientos sesenta y
uno.—El señor don Acisclo Fernández
Carriedo, Magistrado-Juez de primera iná^
tanda número diecinueve, de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de jui-
cio ejecutivo, seguidos-' entre partes: de
la una, como demandante, «Peninsular
Madera, S. A.», domiciliada en esta ca-
pital, representada por el Procurador don
Federico Bravo Nieves y defendida por
el Letrado don...-, contra «Inmobiliaria
Ruiz, S. A.», de esta vecindad, declarada
en rebeldía, sobre pago de cantidad ; y

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la 'mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, por
lo menos, el diez por ciento" del tipo re-
ferido, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

(A.—26.199)

Dado en Madrid, a diecisiete de febre-
ro de mil novecientos sesenta y dos. —-El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Por el presente, que se expide en'cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia núm. 23, de los de
esta capital, en los autos de juicio ejecu-
tivos seguidos a instancia ,de la Sociedad
Española de Comercio y Crédito, S. A.,
representada por el Procurador señor Cas-
tro y García Patón, contra don Luis Na-
varro Ruiz, en reclamación de once mil
seiscientas pesetas de principal, con más
la suma de seis mil pesetas calculadas
por ahora, y sin perjuicio, para intereses
legales, gastos y costas, se anuncia, la
venta en, pública subasta, por primera
vez, por término de ocho días,. y por el
tipo de tasación, lo siguiente, que fué
embargado-al ejecutado:

Un automóvil marca «Renault», mode-
lo 4-4, martícula de Toledo núm. 10705.

Tasado pericialmente en la suma de
cuarenta y cinco mil .pesetas.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en la~Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro i, se ha señalado el día siete de mar-
zo próximo, a las doce horas.

Que para poder tomar,parte en la su-
basa deberán los licitadores consignar
previamente, eñ la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una-cantidad igual, por lo menos,
al diez, por ciento del tipo que sirve de
base para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos en el remate.

Que el remate podrá hacerse a- calidad
de ceder.

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes del
tipo que sirve de base para la subasta.

Dado en Madrid, a catorce de febrero
de mil novecientos sesenta y dos, para su
publicación, por lo menos, con ocho días
'de antelación al señalado para la subasta,
en el Boletín Oficial de esta provincia.
El Secretario, H. Bartolomé. — Visto
bueno: El Juez de primera instancia, Car-
los de la Cuesta.

Los bienes que se subastan están en
poder del demandado en concepto de
depositario, y se encuentran en la calle
de Fernando Gabriel, núm. 4 (Colonia
del barrio de Bilbao), donde podrán ser
examinados por los licitadores que Jo de-
seen.

(A:—27.177)

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución, y en su consecuen-
cia mandar, como mando, seguir ésta^ade-
lante; haciendo- trance y remate en los
bienes embargados como de la propiedad
del deudor «Inmobiliaria Róiz, S. A.»,
y con su producto, entero y cumplido pa-
go al_ acreedor, «Peninsular 'Madera,. So-
ciedad Anónima», de la cantidad de se-
senta y cinco mil novecientas cincuenta y
ocho pesetas treinta y tres céntimos, im-
porte del principa! que.se reclama, los
intereses legales correspondientes desde
la fecha del protesto, gastos de éstos y
las costas causadas y que' se causen,, a
la que expresamente condeno al referido
demandado.—vAs! por mi sentencia, que,
mediante a la rebeldía del demandado,
además de notificarse en los Estrados del
Juzgado se le notificará por edictos si el
actor no solicitara su notificación perso-
nal, lo pronuncio, mando v firmo.—Acis-
clo Fernández Carriedo.

íA»—27.191)

Dado en (Madrid, a veintinueve de ene-
ro de mil novecientos sesenta y dos.—El
Secretario (Firmado).—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado)

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número veinticinco se sigue expediente de
declaración de "herederos por fallecimien-
to de don Domingo Martín Martín, ocu-
rrido en esta capital el treinta de marzo
de mil novecientos sesenta y uno, natural
de Barrera (Salamanca), hijo de Juan
Francisco y de Juliana, de estado soltero
y sin haber otorgado 'testamento; recla-
mando la herencia del mismo su tío car-
nal de Alicio Martín Prieto, hermano del
padre de referido causante; y se ha acor-
dado en tal expediente llamar a los que

¡se crean -con igual o mejor derecho a fin
de que dentro del término de treinta
días siguientes a la 'publicación de. este
edicto comparezcan en este Juzgado a re-
clamar la herencia.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen

hu^T P°r ?^ señor Juez que la suscribe
Hallándose celebrando audiencia ordinaria
acto seguido de su pronunciamiento; do

b ~~a ¥adrid» a dieciocho de diciemre de mil novecientos sesenta y uno.—
•\u25a0"-nte mí, Manuel Rivero. (Rubricado.

i no habiéndose podido llevar a efecto•a notificación personal de la sentencia
ri ?, anl*Cede al señor representante legal
L i - t-idad "Inmobiliaria Róiz, Socie

a? Anónima», para que le sirva de no
iicacion, expido el presente para su pu
nación en el Boletln Oficial de esta

provincia

Dado en .Madrid, a doce de febrero de
ta-LnCA? Cl?mos y dos.—El Secre-
d« „•• Irmado)—'v¡sto bueno: El Juezw Primera instancia (Firmado).

<A.-¿7.i85)

Una motocicleta, marca «Montesa»,
modelo Brío 8o, matrícula M-123930, nú-
mero de motor MM-53322.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, el día nueve de marzo
pfóximo, a las once horas, se establecen
las siguientes ,

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se trami-
tan autos ejecutivos a instancia del Pro-
curador señor Ogando, en representación
de doh Ramón Valcayo González, contra
dan Mariano Sanz Serrano, con domici-
lio en Hermanos del Moral, setenta y
uno, en los cuales se acordó la venta en
pública subasta de la motocicleta que se
describirá, que obra depositada en poder
del demandante, con domicilio en Valle-
hermoso, cincuenta. La subasta se cele-
brará por primera vez, en término de ocho
días.

EDICTO

cia LV1Itud de lo acordado en providen-
simo e-Sta fecha > dictada por el ilustrí-
Rod-¡^enor don Carlos d« Ia Cuehta y
de Pr¡ * **Valcárce!, Magistrado, Juez
caP!tainiera instanc'a «úmero 21, de esta
Dtt>m^'-Ín autos de juicio ejecutivo«"«mondos por don Antoiio Herks Car-

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número veinticinco, de los
de 'Madrid, en autos de juicio ejecutivo
seguidos a instancia de «Cudosmar, So-
ciedad Anónima», contra don Manuel Al-
varez Martín, sobre cobro de cantidad, se
ha acordado sacar a la venta en pública
y primera subasta los siguientes bienes:

Un comedor, compuesto de mesa co-
medor, de fórmica la tapa, de 0,80 me-
tros de ancho por 1,20 de largo ; seis si-
llas tapizadas en peluche rojo; dos billo-
nes de oreja, tapizados en beige, y un
aparador de 1,50 m. de largo por 0,30
metros de ancho.

Una lámpara dé 12 brazos, de latón.

Condiciones
• Se tomará como tipo de la subasta el
de ocho mil pesetas, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo.

Para tomar parte en -el remate debe-
rán consignar previamente los licitadores

Máquina auxiliares.- Una taladradora
eléctrica portátil. Un charrión de espigar
acoplable a la tupí. Una sierra circular
portátil. Accesorios de máquinas. Un tor-
nillo de banco y mesa de afilar.

Un aparato de afilar cuchillas de 60.
Una mordaza para afilar sierras y triscar,
dos aceiteras, una bomba de engrase a
presión, siete barras guías, un juego pre-
sores tupí, un aparato de afilar cadenas,
una muela forma de vaso de 100 x 50, una
muela esmeril de desbastar de 150 ,x 20,
una muela biselada de 200 x 8 x 16,
dos muelas biseladas de 200 x 9 x 20,

y un anillo oscilante de 50 mm. de eje.
Una sierra circular de 250 .x 320 milí-

metros de eje. , Otra sierra circular de
200 x 11 x 22 mm. Cinco sierras circu-
lares de varias medidas. Dos sierras
circulares marca «Olsen».

Una fresa de disco de C. de 120 x
50 x 7. Otra de disco de C. de 120 x
50 x 4. Tres más de disco de 120 x.
40 x 5 x 12. Otra de disco de 140 x

50 x 50. Dos más de disco de 150 x 50.
Otra de disco de 120 x 50. Otras tres
de disco de 140 x 120. Otra de hélice,
d"e molduras, de 130.x 50. Otra de héli-
ce, de moldurar, igual que la anterior.
Dos de hélice de 210 x 50. Otra de héli-
ce, de plafón, de 260 x 50. Otra-de cin-
co cortes de 180 x 50. Otra para hacer
ensambladuras a cola de miíano.

Catorce cuchillas para labra de 40 x
3 mm. Diecinueve más para labra de
60 .x. 3 mm. Cuatro más «Isohamsen»,
de 20 (labra pequeña, obras). Tres jue-
gos de escoplear de 12, 14 y.20 mm. Dos
juegos de escoplear. Cuatro cadenas.
Quince bracas helecoidales varias medi-
das. Tres prensas sargento. Otra de 1,50.
Otra sargento de 1,25. Otra sargento de
1,00. Doce torniquetes de 50. Cuatro tor-
niquetes de 20. Cuatro torniquetes de
marquetería. Dos torniquetes de ebanista.
Perfiles y contraperfiles de tupí. Dieciséis
bancos d e carpintero, - completos. Una
bancada para acuñar. Una bancada para
Jijar. Tres garlopas. Doce cepillos finos.
\u25a0Otros doce para desbastar. Doce guillá-
menes. Un cepillo de dientes. Diez serru-
chos finos. Diez serruchos bastos. Seis
más pequeños, fkios. Seis berbiquíes. Cin-
co formones de 40. Otros cinco de 35.

Un muela mollejón para afilar herra-
mientas, dos motores eléctricos de 5 y
4 HP, herramientas y accesorios para to-
das estas máquinas.

Una lijadora de plato, tipo Far.
Una electroafiladora con motor de 1/6

de HP.

Un taladro horizontal; con motor aco-
plado.

Una máquina para labrar madera, de
1.900 x 400 mm., con motor acoplado
de 3 HP.

Una máquina combinada, tipo MM-3,
de 900 x 200 mm., con motor acoplado-
de 2 HP.

Una máquina lijadora, de brazo articu-
lado, tipo M, con motor de 1/2 HP, con
número 5.948.

Una máquina regruesadora, tipo B, de
600 mm. de ancha, con motor acoplado
de 6*HP.

Una máquina de escoplear por cadena
cortante, con eje prolongado y motor
basculante, para brocas, con motor aco-
plado de 2 HP, de la misma marca.

' Una máquina de afilar, tipo «Vabe»,
con motor acoplado de.1/2 -HP, con nú-
mero 6.328.

Una prensa con tres husillos, avance a
chicharra MSQO, de 2.000 x 1.000 x
500 mm., con núm. 66, • también de la
misma marca.

bajo, contra don Pascual Jimeno Sancho,sobre pago de cantidad, se sacan a la
venta en, pública subasta, por primera
vez, los siguientes bienes:Una máquina de sierra de cinta de 900milímetros de diámetro de volantes tipo
R-9, con motor acoplado de 6 HP*, nú-
jjiero 5.881 (M. Claramunt).

Una máquina labra de 2,500x600 me-
tros, tipo F-3, con motor, acoplado de
6 HP, núm. 5.720 (M. Claramunt).

Una máquina tupí, eje de 50 mm., tipo
ZR-3, con motor acoplado de 3 HP, nú-
mero 6.430 (M. Calaramunt).

Otra máquina tupí, eje de 50 mm., tipo,
ZR-2, con motor acoplado de 3 HP de la
misma marca.

Una sierra circular tipo SCI, con mo-
tor acoplado de 2 HP, núm. 6.131, de la
misma marca.
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(A.—27.188)

JUZGADO NUMERO 23
edicto

Condiciones

Primera

Segunda

Fallo

Tercera

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 21

a
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Madrid,.a trece de febrero de mil no-
vecientos sesenta y dos.—-El Secretario,
Ledo. Antonio! Sanz Dranguet.—El Juez
de primera instancia, Francisco G. Ro-
sado.



Otro >s cuerpos
Otro armario de d»s cuerpos
Dos mesillas de noche y una coqueta,

haciendo juego con el primero de dichos
armarios.

Un --.erpos, de madera
de p¡

(B—557)

Primera
Servirá de tipo la cantidad de diez mil

cien pesetas, en que han sido tasados ta-
les bienes.

No se admitirán posturas que no cu-i
bran las dos' terceras partes del indicado
tipo.

Leída y publicada ha sido la anteriorsentencia por el señor don Constancio
Lerma Oquillas, Juez municipal númeronueve, de los de esta capital, estando ce-lebrando audiencia pública en el día de
su fecha.—Madrid, fecha ut supra; doy
fe.—P. H., José Sánchez. (Rubricado.)

Los particulares copiados concuerdanfielmente con la sentencia a que me re-fiero.
. Y para que conste y sirva de notifica-ción en forma al demandado don CarlosRomero Ruiz,, cuyo actual domicilio sedesconoce, expido el presente, que se in-sertará en el Boletín Oficial de esta

provincia, en Madrid, a doce de febrerode mil novecientos sesenta y dos. El
Secretario -(Firmado).El rematé podrá hacerse a calidad de

ceder.

(B.—5.020)

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por la Compañía Auxiliar de la Edifica-
ción, S. L., contra don Isidro Castellanos
Arana, representado el primero por el
Procurador don Enrique Sorribes Torra,
debo condenar y condeno al demandado a
que tan pronto esta sentencia sea firme
y por el concepto que la demanda expresa
pague a la actora o a la persona que le-
galmente sus derechos represente la su-
ma de riueve mil ochocientas veintisiete
pesetas con setenta céntimos que en este
juicio se le reclaman y al pago de las
costas» y gastos del procedimiento.—Así
por esta mi sentencia, que se notificará en
forma a las partes, haciéndose al deman-
dado don Isidro Castellanos Arana, por
ignorarse su actual paradero, en la -for-
ma que determina él artículo dosdientos
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamiento
Civil,por medio de edictos que se publi-
carán en el tablón de anuncios de este
Juzgado y Boletín Oficlal de esta pro-
vincia, lo pronuncio, mando y firmo.—<
Firmado', Constancio Lerma Oquillas.
(Rubricado.)(G. C.-494)

SEPULVEDA
Por la presente se requiere a don Clau-

dio Lucas Cuesta Romero, vecino de Ma-
drid, que tenía su domicilio en la calle de
Jaime el Conquistador', núm. 16, desco-
nociéndose en la actualidad su paradero,
a fin de que en el término de diez días
presente en este Juzgado al procesado re-
belde en el sumario núm. 22, de 1961, por
delito de lesiones y tenencia ilícita de ar-
mas, Pedro González Cuesta, bajo aper-
cibimiento de que de no hacerlo se le dará
a la fianza de i.ooó pesetas, constituida
por dicho señor para garantizar la liber-
tad provisional, el destino que determina
el artículo 535 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, sirviendo la presente de re-
querimiento.

(G. C—581)

rifícación-Filomena Martín Fernández y
Trinidad Fernández y Fernández, que úl-
timamente habitaron en el camino de Val-
derribas, núm. 22, antig'uo Puente de Va-
llecas, ha acordado publicar el presente
edicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, requiriendo por medio del mismo
a ambas penadas ai. pago de la indemni-
zación de 125 pesetas, a que fueron con-
denadas, mancomunada y solidariamente,
a favor del perjudicado Tomás Páramo
Rodríguez.

Los bienes referidos se encuentran .de-
positados en poder de! demandado, que
tiene su domicilio en Ciudad del Pino,
número 15, Bloque 1, primero derecha.

Dado en Madrid, a dos-de febrero de
mil novecientos sesenta y dos. —El Se-
cretario (Firmado).—ÍE1 Juez de primera
instancia (Firmado).

Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del indicado tipo, sin-cuyo requi-
sito no serán admitidos.

(A.—27.190) i La sentencia copiada concuerda' fiel-
menté con su original, a que me refiero.
Y para que conste y sirva de notificación
en forma al demandado don Isidro Caste-
llanos Arana, cuyo actual paradero se des-
conoce, expido el presente, que se inserta-
rá en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a nueve de febrero de
mil novecientos sesenta y dos.—-<E1 Secre-
tario (Firmado). —

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Constancio
Lerma Oquillas, Juez municipal número
nueve, de los de esta capital, estando ce-
lebrando audiencia pública ten el día de su
.fecha.—^Madrid, fecha ut supra; doy fe.
Firmado, P. H., José Sánchez. (Rubri-
cado.)

(A.—27.175)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que u continuación se. expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Müitar y 63
del de Marina.

CANILLAS-BARAJAS
\ cédula de emplazamiento

Por la presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez municipal del
distrito de Canillas-Barajas, en, los autos
de juicio de, cognición, seguidos bajo el
número ciento setenta y tres," de mil no-
vecientos sesenta y.dos, a instancia de
la Mutualidad de la Previsión, represen-
da por- el Procurador don Julio Padrón
Atienza,- contra don Pedro López Ñuño
Diez y otro, cuyas circunstancias se
desconocen, sobre resolución de contra-
to de arrendamiento del piso primero de
la casa número cinco, letra B, de la pla-
za de El Paular, de esta capital, por ce-
sión o subarriendo de vivienda no con-
sentida, al amparo del apartado terce-
ro del artículo sesenta y dos de la vi-
gente ley de Arrendamientos Urbanos,
se cita, llama y emplaza a dicho deman-
dado, que se encuentra en ignorado pa-
radero, al parecer en Barcelona, para
que comparezca y se persone en los
autos de que se hizo mérito; dentro del
improrrogable término de seis días, bajo
apercibimiento que de no verificarlo se
le declarará en rebeldía, parándole el
perjuicio consiguiente; advirtiéndole que
las copias de la demanda y de los do-
cumentos a la misma acompañados, asi
como los autos originales, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, sito en la calle Virgen del Sa-
grario, veintitrés (barrio de la Concep-
ción), donde podrán ser examinados.

Dado en Madrid, a diez de febrero dé
mil novecientos sesenta y dos. \u25a0— El Se-
cretario, A. Trillo Noval.

(A.—27.180)

EDICTO
En los autos de juicio verbal seguidos

en este Juzgado bajo el núm. 340, de
1961, a instancia del Procurador don Ale-
jandro García Yuste, en nombre y repre-
sentación de la Compañía General de
Créditos, S. A. (Credesa), contra don
Carlos Romero Ruiz, cuyo actual domi-
cilio se desconoce, sobre desahucio por
falta de pago, ha recaído la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva,
copiado a la letra, dicen así:

GETAFE
Por el presente se ofrecen las acciones

del artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal a Fausto Martínez, es-
poso de Pitar Serrano" Lorenzo, quien es
hija del fallecido Gregorio Serrano Ló-
pez, por haberlo así acordado en suma-
rio de este Juzgado con el núm. 8, de
1962, por el delito de imprudencia.

.(B.-5.038)

Notificaciones de sentencia

edicto

cipal número siete, de Madrid

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
-municipal sustituto del Juzgado muni-

Por el presente hago saber: Que en es-
te Juzgado municipal y bajo el número
trescientos cuarenta y cinco, de mil nove-
cientos sesenta y uno, se sigue proceso de
cognición a instancia de doña María Mu-
yal Serero, asistida de su esposo, figu-
rando como apoderado el Letrado don
Manuel Barrera Berro, y como demanda-
dos don Santiago Díaz Marto Checo y el
señor Abogado del Estado (Ramo de Ejér-
cito), en reclamación de cinco mil tres-
cientas veinticinco pesetas ; y en cuyos au-
tos y por providencia de este día he acor-
dado citar a don Santiago Díaz Marto
Checo por medio del presente para que
comparezca en este Juzgado, sito en calle
Amor de Dios, número uno, a hacerse
cargo de las copias de demanda, docu-
mentos y cédula y emplazarle por térmi-
no de ocho días para que conteste a la
demanda, bajo apercibimiento que de no
verificarlo será declarado rebelde y con-
tinuará el procedimiento por todos sus
trámites.

Y para que sirva de notificación y ci-
tación a don Santiago Díaz iMarto Checo
y su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia expido la presente en
Madrid, a catorce de febrero de mil no-
vecientos sesenta y dos.—.El Secretario
(Firmado).—-El Juez municipal (Firmado).

(A.—27.200)

(B.—5.041)

El Juzgado de instrucción de Getafe
requiere a la fiadora del procesado Anto-
nia Mendoza Menéndez, domiciliada en la
calle del General Sanjurjo, 41, de Ma-
drid, para que en término de diez días
presente al mismo en este Juzgado, a dis-
posición del sumario núm". 38, de 1947,
por hurto, apercibiéndola de que si no lo
verifica será adjudicada al Estado la fian-
za metálica que fué prestada por la mis-
ma para garantir su libertad provisional.

Sentencia

Fallo

En Madrid, a doce de febrero de mil
novecientos sesenta y dos.—-El señor don
Constancio Lerma Oquiilas, Juez munici-
pal número nueve, de los de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de jui-
cio verbal seguidos en este Juzgado bajo
el núm, 340, de 1961, a instancia del Pro-
curador don Alejandro García Yuste, en
nombre y representación de la Compañía
General de Créditos, S. A. (Credesa), con-
tra don Carlos Romero Ruiz, mayor de
edad, comerciante, domiciliado última-
mente en la calle San Marcos, número
uno, en la actualidad se desconoce su do-
micilio, sobre desahucio por falta de pago
(renta, 624 pesetas); v...

EDICTO
En los autos de juicio de cognición se-

guidos en este Juzgado bajo el número
cuatrocientos Cincuenta y dos, de mil no-
vecientos sesenta y uno, a instancia del
Procurador don Enrique Sorribes Torra,
en nombre y representación de la Com-
pañía Auxiliar de Edificación, S. L., con-
tra don Isidro Castellanos Arana, cuyo
actual domicilio se desconoce, sobre re-
clamación de nueve mil ochocientos vein-
tisiete pesetas con setenta céntimos, ha
recaído la sentencia, cuyo encabezamien-
'to y parte dispositiva, copiados, a la le-
tra, dicen así:

GERONA
Nieves 'Martínez González, de cuaren-

ta y dos años de edad, natural de Geta-
fe (Madrid), y vecina de Barcelona, com»
parecerá arite este Juzgado de instrucción
de Gerona dentro del término de diez
días para prestar declaración, ofrecerle
las acciones de procedimiento que deter-
mina el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y ser reconocida por el
¡Médico forense en sumario núm. 15, de
1962, por imprudencia.

(G. C—502) (B.—5.048)

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada en el

día 6 de febrero de 1962 por el señor Juez
de instrucción de este partido, en la eje-
cutora núm. 91, de 1961, dimanante del
sumario seguido en este Juzgado con el
número 334, de 1951, por delito de hur-
to, contra otros y las ya condenadas Pu-

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio verbal de faltas que en

este Juzgado municipal núm. 4 se sl"

gue, bajo el núm. 102, de 1961, por le-
siones de Sahtiaga Dávila Hurtado, he-
cho ocurrido el día 26 de febrero último,
se ha dictado sentencia, con fecha 12

de abril pasado, cu^a parte dispositiva
dice lo siguiente:

Fallo: Que debo condenar y. condeno a
Leandro Bravo Marín, como responsabla
criminal y civilmente de una falta con-
tra las buenas costumbres, a las pena*
de diez días de arresto menor y multa
de 500 pesetas, sufriendo, en caso de ¡n
solvencia, quince días de responsabili-
dad personal subsidiaria en la Cárcel y

al pago de la mitad de las costas de este
juicio de faltas, y que debo absolver J
absuelvo a Santiaga Dávila Hurtado,
declarando de oficio lá mitad de costas.
Asi por esta

v
mi sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.—Pablo Villanueva (Ku"

,bricado). ,
Dicha sentencia fué publicada en «

mismo día de su fecha en audiencia Pu"
blica.

Y para que sirva de notificación a

Leandro Bravo Marín, en ignorado para-
dero, expido el presente, que firmo e

Madrid, a 13 de enero de 1962.
(G. C.-325) (B.-373)

Sentencia
En Madrid, a nueve de febrero de mil

novecientos sesenta y dos.—El señor don
Constancio Lerma Oquillas, Juez munici-
pal número nueve, de los de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de jui-
cio de cognición seguidos en* este Juz-gado bajo el número cuatrocientos cin-
cuenta y dos, de mil novecientos sesenta
y uno, a instancia del Procurador don En-rique Sorribes Torra, en nombre de Com-
pañía Auxiliar de la Edificación, S. L.,

Que debo declarar y declaro haber lu-
gar al desahucio dei local que el deman-
dado don Carlos Romero Ruiz ocupa en
la casa número cuarenta y uno de la ca-
lle de San Marcos, de esta capital, de la
propiedad de la Compañía General de
Créditos, S. A. (Credesa), representada
en este procedimiento por el Procurador
don Alejandro García Yuste, apercibien-
do de lanzamiento a dicho demandado a
fin de que lo deje libre y a disposición de
la parte actora dentro del término de dos
meses, contados a partir de la fecha en
que esta patencia sea firme, a quien se
le imponen las costas del presente juicio.
Así por esta mi sentencia, que se notifi-
cará en forma a las partes Jyhacióndose al
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demandado en Ja forma que deter mína ,
artículo 283 de. la ley de .Enjuiciamiento
Civil, por medio de edictos que se publi
carán en el tablón de anuncios de esteJuzgado y Boletín Oficial de esta pro !vincia, lo pronuncio, mando y firmo-_
Constancio Lerma.' (Rubricado.).

Publicación

Condiciones

Segunda

Tercera

(A.-,27..i86)Cuarta

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 7

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 9

contra don .Isidro Castellano, Construc-
ciones, en ignorado paradero, en reclama-
ción de la suma de nueve mil ochocien-
tas veintisiete pesetas con setenta cén-
timos; y

6

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día nueve de marzo próximo.,
y hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núm. i, y
regirán las siguientes



En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado municipal núm. \u25a0 6, de
los de Madrid, bajo el núm. 557 de orr
den, del año 1961,' por hurto, contra
Araceli Martínez Valero, se ha dicta-
do con fecha de hoy sentencia, cuyo en-
cabezado y parte dispositiva, literalmen-
te copiados, dicen así:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Carlos Ortiz Sancho, co-
mo autor de una falta de lesiones, a la
pena de diez días de arresto menor y ;

al pago de las costas del juicio, absol-
viendo libremente al también denuncia-
do Emilio Prieto Zapata. •— Notifíquese
esta sentencia a Carlos Ortiz Sancho por
medio de- edicto que se publique en el

Sentencia. —Juzgado municipal núme-
ro 6. —Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada. —En la villa de Madrid, el día 25'
del.me's de enero y año de 1962.—El set-

ñor Juez municipal núm. 6, expresado al
margen, vistas las diligencias del juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal; y de
otra, como denunciado, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan, Carlos
Ortiz Sancho y Emilio Prieto Zapata,

cen asi

En el juicio yerbal de faltas seguido
en este Juzgado municipal núm. 6, de
los de Madrid, bajo el núm. 381 de or-
den, del año 1961, por lesiones mutuas,
Contra Carlos Ortiz Sancho y Emilio
Prieto Zapata, se ha dictado con fecha
de hoy sentencia, cuyo encabezado y par-
te dispositiva, literalmente copiados, di-

\u25a0 Y para que sirva de-edicto de notifi-
cación en legal forma al condenado Se-
gundo García Ruiz, mediante a desco-
nocerse su actual domicilio o paradero,
expido la presente al señor Administra-
dor del Boletín Oficial de esta provin-

Boletín Oficial de esta provincia.—Asi
por esta mi sentencia,-juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.-—Carlos Serra-
tacó (Rubricado).

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Segundo García Ruiz a la
pena de 25 pesetas de multa y al pago>
de 315 pesetas de indemnización a la
Empresa Municipal de Transportes y al
pago de las costas del juicio, y notifí-
quesele esta resolución por cédula, que
se librará con exhorto al Juzgado muni-
cipal de Pamplona, donde reside. —Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Francisco Iñiguez Ce-
lestino (Rubricado).

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
sustituto núm. 7, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha,
de lo que doy fe. —Antonio Clares (Ru-
bricado)

Sentencia. —En la villa de Madrid, a
14 de diciembre de 1961. —El señor don

Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal sustituto núm. '7, de esta capital,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de* faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el señor Fiscal
municipal, en representación de la acción
pública; y de la otra, Segundo Gareia
Ruiz, cuyas demás circunstancias perso-
nales ya constan, como denunciado; y

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio de faltas

que se siguien en este Juzgado, seña-
ladas con el núm. 341, de 1961, por da-
ños causados a la Empresa Municipal de
Transportes y contra Segundo García
Ruiz, se ha dictado la siguiente

(B.—409)

Y para que sirva de notificación en
forma a Carlos Ortiz Sancho, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el
presente, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 25 de enero de 1962.

301Sesión del día 28 de octubre de i96 iDiputación Provincial

»-368. Autorizar a la Comisión cié Beneficencia y Sanidad para
que confeccione las plantillas definitivas del personal sanitario d-í
todos los establecimientos benéficos dependientes de la Corporación,
}' que las vacantes que resulten se provean reglamentariamente.

1-36g. Declarar de abono a doña Rosario Martín López, viuda
d«-'l Peón caminero de la Sección de Vías y Obras don Hilario Blan-
co Benito, y en concepto de socorro para gastos de sepelio, la can-
tidad de 10.000 pesetas, de conformidad con lo dispuesto por el ar-
ticulo 43 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión
de Administración Local; cantidad que hará efectiva con cargo a
la partida núm. 358 del vigente Presupuesto de Gastos de la Cor-
poración, debiendo ser reintegrada a la misma por la mencionada
Mutualidad.

-•367. Desestimar instancia que suscribe don Magín Sanromán
Barrio, Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico-Administrativo, solici-
tando se le conceda la excedencia activa en este Cuerpo y el reingreso
en el de Inspectores de Rentas y Tributos de esta Corporación, en
razón a que no existe vacante en este último Cuerpo. v.'•....

l-355- Acceder a lo solicitado por don Antonio López Villafuer-
tes, Médico de esta Beneficencia Provincial, y, en su virud, reconocer-
le, a efectos pasivos y de quinquenios, los servicios prestados a la mis-
ma como Alumno Interno con anterioridad a su. actual cargo, en el
período de tiempo comprendido entre el primero de junio de 1922 y el
20 de enero de 1926, con efectos económicos a partir del presente acuer-
do, el cual se elevará a la Superioridad para su aprobación.

1.356. Acceder a lo solicitado por don Federico Castro Alfonso,
Ayudante de Montes del Servicio Forestal de esta Corporación, y, en
su virud, reconocerle, a efectos pasivos y de quinquenios, un año, seis
meses y veintisiete días de servicios-prestados como Oficial Adminis-
trativo del Ayuntamiento de Vallecas, y dos años, tres meses y veinti-
cuatro días de servicios prestados al Estado como Ayudante de Mon-

1.354» Ascender a Conserje de la Plaza de Toros de Madrid, para
cubrir vacante producida por jubilación del anterior titular, al actual
Conserje adjunto don Alfonso Alonso Ángulo, con el haber anual de
13.500 pesetas y efectos de 10 de agosto del corriente año ; todo ello
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3. 0 del Reglamento del
Servicio de Conserjería de la Plaza de Toros,, aprobado en sesión de
14 de diciembre de 1944.

J»353» Acceder a lo solicitado por don Eduardo Sánchez Díaz,
Guarda Forestal, y, en su consecuencia, concederle la jubilación por
incapacidad física para el trabajo, acreditada con certificado del Médic^
encargado del Servicio de Neurocimgía de la Beneficencia Provincial r
con el haber pasivo que en derecho le corresponda y con efectos a
partir del presente acuerdo.

1.352. Acceder a lo solicitado por don José Miguel Rubio Favos,
Auxiliar administrativo de la Corporación, y, en su consecuencia,
concederle la jubilación por incapacidad física para el trabajo, acredi-
tada con certificado de un Profesor de la Beneficencia Provincial, con
el haber pasivo que en derecho le corresponda y con efectos a partir
del presente acuerdo.

nación de 8 de mayo del corriente año, con el haber pasivo que en
derecho le corresponda y con efectos a partir del presente acuerdo.

B. O. P. 22-2-62

„ l;372- Quedar enterada de resolución de la Dirección Gene-

*' de Administración Local, de fecha 29 de septiembre del corriente

Jj0» Por la que, en relación con el acuerdo de esta .Corporación,
ue 27 de julio anterior, <jue reconocía, a todos efectos, al Peón ca-

J»37o. Acceder a lo solicitado Dof don Timoteo Guerra San-
chez» Peón caminero de la Sección de Vías y Obras de esta Cor-
poración, y, en su consecuencia, concederle la jubilación por inca-
pacidad física para el trabajo, acreditada con certificado de un Pro-
tesor de la Beneficencia Provincial, con el haber pasivo que en de-
recho le corresponda y con efectos a partir del presente acuerdo.

Acceder a lo solicitado por don Ángel Castillo. Gonzá-
*z, Peón caminero de la Sección de Vías y Obras provinciales, y,
en su consecuencia, reconocerle a todos efectos dos años, nueve me-

}" cinco días de servicio militar obligatorio, en aplicación del
articulo 33 del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación,
C0'Y'fectos económicos a partir del presente acuerdo, el cual se ele-
ara a la Superioridad para su aprobación.

JUEVES 22 DE FEBRERO 7

(B.—255)

(B.—256)

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por lesione? y
daños, bajo el núm. 714, de 1961, con-

(B.—404)

JUZGADO NUMERO 10

cia, para' su inserción en dicho periódi-
co, que firmo en Madrid, con el visto
bueno de Su Señoría, a 12 de enero de
1962.

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Eino Olave Hilberg ex-
pido el presente en Madrid, a 78 de 1 ene-
ro de 1962.

En el juicio de faltas núm. 628, de
1961, por malos tratos, contra Eino Ola-
ve Hilberg, se ha dictado sentencia, en
la que se absuelve a Eino Olave Hil-
berg de la falta de malos tratos -que se
le imputaba,' declarando'las costas de
oficio.

JUZGADO NUMERO 8»

(B.—299)

Y para que sirva de notificación en- forma a Julia Espinoso del Prado, que
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente, para su publicación en;

-el Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 25 de enero de 1962.

. (B.—410)

La anterior sentencia fué publicada en
el día de la fecha.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Araceli Martínez Vale-
ro, como autora de una falta de hurto,
a la pena de diez días de arresto menor,
que deberá cumplir en la Prisión Pro-
vincial correspondiente, y al pago de las
costas del juicio.—Notifíquese esta sen-
tencia a Julia Espinoso del Prado por
medio de edicto que se publique en el
Boletín Oficial detesta provincia, y a
Araceli Martínez Valero por medio' de
-exhorto que se libre al Juagado de Paz
de Pinto, acompañado de la correspon-
diente cédula de notificación.—Así por
esta mi sentencia, juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Carlos Serratacó
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Manuel Martínez Fer-
nández expido el presente en Madrid, a
18 de enero de 1962.

En el juicio de faltas núm. 379, de '
1961, por lesiones, contra Manuel Mar-
tínez Fernández y otro, se ha dictado
sentencia, en la que se condena a Ma-
nuel Martínez Fernández y Manuel Paz
Pérez, como autores de una falta de le-
siones, comprendida en el artículo 582
del Código Penal, a la pena de dos días
de arresto menor a cada uno y las cos-
tas procesales por mitad.

(B.-411).

Y para que sirva de notificación en
forma a José Medina Fernández, que se
encuentra en ignorado paradero, expido"
el presente, para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 25 de enero de 1962.

JUZGADO NUMERO 6

En el juicio verbal de faltas seguido
eS te Juzgado municipal núm. 6, de

ínVde Madrid, bajo el núm. 508 de or-

Za del año 1961, por estafa, contra

losé Medina Fernández, se ha dictadoi

íon fecha de hoy sentencia, cuyo enca-

bezado V parte dispositiva, literalmente

copiados, dicen así:
Sentencia.— En Madrid, a 25 de ene-

de 1962.—El señor don Carlos Se-

rratacó Viada, 'juez municipal sustituto
¿el núm. 6, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, seguií-

do por estafa, contra José Medina Fer-

Fallo': Que debo absolver y absuelvo
a losé Medina Fernández, declarando de
oficio las costas del juicio—Notifíquese
esta sentencia a Manuel Ruiz Valladares
por medio de cédula que se expida al
agente judicial, y a José Medina Fernán-
dez por medio de edcito que'se publique
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Carlos Serra-
tacó (Rubricado).

La anterior sentencia fué publicada en
él día de su fecha.

¡ Y para que conste- y sirva de cédula
de notificación a Sergio González Novi-
llo expido el presente en Madrid, a 25
de enero de 1962

En el juicio de faltas núm.- 454, de
1961, por lesiones, contra Sergio Gon-
zález Novillo y otro, se ha dictado sen-
tencia, en la que se condena a Sergio
González Novillo y Manuel Rodríguez
González, como autores de una falta de
lesiones, comprendida én el artículo 582
.del Código Penal, a la pena de dos días
de arresto menor a cada uno y las cos-
tas procesales por mitad.Sentencia. —-Juzgado municipal núme-

ro 6.—Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada.—En la villa de Madrid, el día 25
del mes de enero y año de 1962.—El se-
ñor Juez municipal núm. 6, expresado;,
arriba, vistas las diligencias' del juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal; y de
otra, cOmo denunciado, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan, Araceli
Martínez Valero,



En el expediente de juicio de faltas
número 283, de 1960, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza'de Chamberí, núm. 4, por. hurto,
contra Domingo García.García, de cua-
renta y cinco años, casado, chófer, hijo
de Domingo y de Celedonia, natural de
Santa Cruz de la Palma (Tenerife) y
domiciliado últimamente en Antonio
Acuña, púrn. 3, se ha dictado sentencia
con fecha 9 de mayo de 1961, conde-
nando a Domingo García García a la
pena de cinco días de arresto y pago de
las.costas del juicio.

(B-—339)
El BOLETÍN OFICIAL da la
provincia da Madrid se publlta
diariamente, excepto los domingo»

Fallo: Qué debo condenar y condeno
a Ignacio Medina Sánchez a la pena de
treinta días de arresto, que abone la can-
tidad de 600 pesetas de indemnización
a Francisco Martínez Rodríguez y pago
de las costas del .juicio, remitiendo los
antecedentes penales del condenado tan

Sentencia. —En Madrid, a 5 de agos-
to de 1961.—El señor don Felipe Gon-
zález Baza, Juez titular del Juzgado mu-
nicipal núm. 13, habiendo visto e( pre-
sente juicio verbal de faltas, segúidoipor
hurto, contra Ignacio Medina Sánchez,,
cuyas demás circunstancias personales
constan de autos,

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, con el núm. 146 (bis),
de 1961, por hurto, contra Ignacio Me-
dina Sánchez, de cuarenta años¿ hijo de
Faustino y de Pilar, natural de 'Madrid,
y en paradero desconocido,, se ha dic-
tado senteneía, -cuyo encabezamiento y
fallo dicen así:,

JUZGADO NUMERO,13

En el juicio verbal de faltas 512, de
1961, sobre coacción, a virtud de denun-

cia formulada porTíugenio de los Ríos
Horno, de veintiocho años, soltero, tor-
nero, natural de Alcuneza , (Guadalaja-
ra), hijo de Teófilo y de Cecilia, que
tuvo su último domicilio conocido en es-
ta capital, calle de Ave María, núm. 35,
respecto del que se ignora su actual pa-
radero, se ha dictado sentencia en 21
de diciembre de 1961, condenando a Ma-
ría Quílez Serrano a la pena de 100 pe-
setas de multa, y a Vicenta Bonacho Ló-
pez a la pena dé 25 pesetas de multa,
con las costas a ambas por partes igua-
les, disponiéndose la publicación de la

En el expediente de juicio de faltas
número 448, de 1961, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sitó en la
plaza de Chamberí, núm. 4, por daños,
contra Andrés Diez Murillo, de veinti-
séis años, hijo de Ángel y de Manuela,
natural de Madrid y domiciliado última- TELEFONO 2*55 64 25
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1.364. Aprobar las bases de convocatoria del concurso-oposiciof
entre Médicos del Cuerpo de la Beneficencia Provincial ,de Madric
para el ascenso a una plaza correspondiente a la categoría funcional d<
Profesor Jefe de Servicio, especialidad de Neurocirugja, dotada con e
sueldo base anual de 30.750 pesetas, publicándose la convocatoria er
rorma reglamentaria.

1.362. Declarar de abono a don Antonio Pablo García Pozuelo,
Taquígrafo Jefe de la .Corporación, en concepto de indemnización por
las horas extraordinarias realizadas durante el mes de julio del corrien*
te año, la cantidad de 1.250 pesetas, que hará efectiva con cargo a la
partida núm. 115 del vigente Presupuesto de Gastos.

1,-363. Declarar de abono a los siguientes funcionarios adscritos
a la Intervención de Fondos, en concepto de retribución por horas
exlraordinar-ias realizadas en los meses de agosto y septiembre del año
actual, las cantidades que se indican : don Eduardo Sotillo Gonzá-
lez, 1.006,20 pesetas ; don Modesto López Alfayate, 1.339,80 pesetas;
doña Rosario Abbad García y don Ricardo Panero Noguera, a pese-
tas 1.006,20 cada uno ; doña Petra Muñoz López, 1.107 pesetas, y doña
brancisca Arce Arce, 1.037,40 ; cuyo total importe de 6.502,80 pesetas
percibirán con cargo a la partida núm. 115 del capítulo I, artículo i.°.
del vigente Presupuesto de Gastos. >

ü3^5* Admitir a la oposición convocada para proveer 14 P-azf s
de Enfermeras generales de esta Beneficencia Provincial, en razón
a los servicios prestados a la Administración Local, a doña Áurea
Alvarez Calzón, doña María de los Angeles Barzana'Pando, doña Mar-
garita Moreno Garralón, doña Leonor Pérez Carral y doña María Val-
cárcel Alvarez ; y declarar excluidas por exceder de la edad exigid3
en las bases de convocatoria y no reunir los requisitos de las anterio-
res a doña Presentación Acín Otal, doña Angelita Amor Martínez-
doña María Luisa Jiménez Fernández y doña María Salomé de Frutos
Melero.

1.357. Desestimar instancia de don Bernardo García, don. Andrés
Martínez, don Víctor Vera y don C. Sáiz Ecija, Conductores de api-
sonadoras de la Sección de Vías y Obras, solicitando la retribución
complementaria establecida en el acuerdo de. 17 de diciembre de 1959,
por improcedente y por no aparecer expresamente incluidos en el ci-tado acuerdo y estar a lo que resulte de la reorganización de los Ser-
vicios correspondientes.

tes, todos ellos con anterioridad a su ingreso en esta Corporación e!
día primero de abril de 1932, reconocimiento qife tendrá efectos econó-
micos a partir del presente acuerdo, el cual se elevará a la Superiori-
dad para su aprobación.

i»3Ói. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha 74e octubre del año actual, concediendo licencia para estudios desde e*
9 de octubre al 17 de diciembre del corriente año a don Juan José San
"Martín Casamada, Jefe de Sección del Cuerpo Técnico Administrativo
provincial para asistir al curso sobre «Protección de la Madre y del
Niño», que tendrá lugar en el Centro Internacional de la Infancia,
en París.

i»358. Desestimar la instancia que suscribe dpña M.a de la Estre-
lla Polo Boado, Maestra Nacional, solicitando nombramiento de Maes-
tra para uno de los Colegios de esta Corporación, dado que no existe
plantilla de Maestras, por estar encomendado todo lo que a enseñanza
en los Colegios se refiere a Religiosas Hermanas de la Caridad._ 1.359» Desestimar instancia de doña María Moreno Encinas so-
licitando se le admita instancia para poder tomar parte en las oposi-
ciones -de Enfermeras, en razón a haber vencido el plazo de admisiónde instancias en 8 de julio del corriente año y no entrar en vigor
la Ley de 22 de julio del actual sobre derechos políticos, profesionales
y de trabajo de la mujer hasta primero de enero próximo.

1.360. Acceder a lo solicitado por don Fernando Duran Rey, Jefede Negociado del Cuerpo Técnico Administrativo, y, en su consecuen-
cia, reconocerle a todos los efectos dos añps y seis meses de servicio
militar obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 33del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación, con efectos *\u25a0
partir del presente acuerdo, el cual se elevará a la Superioridad para
su aprobación.

1.366. Desestimar, por considerarla improcedente, instancia q"e
suscribe don Manuel Sierra Laffitte, Delineante de Obras Públicas,
solicitando se eleve a la Dirección General de Administración Loca-
el acuerdo de la Corporación de 25 de mayo último.

JUEVES 22 DE FEBRERO

(B.—406)

(A.-—27.202)

Y para que sirva de notificación a An-
drés Diez Murillo, y su inserción en el
Boletín Oficial: de la provincia, expido
la presente, que firmo en Madrid, a 18
de enero de 1962.

mente en Aguilar, 41, se ha dictado sen-
tencia con fecha 16 de enero de 1962,
condenando a Andrés Diez Murillo a la
pena de tres días de arresto, 100 pesetas
de indemnización y pago de las costas

del juicio

(B.-337)

Y para que conste y sirva "de no^ificación a Ignacio Medina Sánchez expi-
do la presente en Madrid, a 26 de ene-
ro de 1962.

Publicación.—Leída y publicada fué kanterior sentencia por el señor Juez mamcipal que la firma, estando celeb-an"do audiencia pública en el Juzgado'en
él día de. la fecha, y paso a dar cuentaa Su Señoría; doy fe. —.Celso Dema(Rubricado).

pronto sea firme la presente sente-irial Registro Central de Penados y r'beldes para constancia en el mis'riioAsí por esta mi sentencia, lo proornT
cío, mando y firmo. — Felipe GonzálezBaza (Rubricado). '

Y para que sirva de notificación a Pe-
dro Toledo Romera, y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, expi-
do la presente, que firmo en Madrid, a
18 de enero de 1962.

En. el expediente de juicio de faltas
número 40, de 1961, següidoi ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, por daños,
contra Pedro Toledo Romera, de veinti-
cuatro años, soltero, estudiante, hijo de
Pedro y de Carmen, natural de Madrid
y domiciliado últimamente en General
Zabala, núm. 4, se ha dictado senten-
cia con fecha 13 de junio de 1961, con-
denando a Pedro Toledo Romera a la
pena dé 25 pesetas de multa, 490 pese-
tas de. indemnización y pago de las cos-
tas.

Madrid, a 3 de enero de 1962.
(G. C.-349) (B.-390)

JUZGADO NUMERO 12

presente en el Boletín Oficial, de esta
provincia, para que sirva de notificación
en forma al aludido denunciante.

(B.-338)

Don Andrés. Roa Robledo, dueño'delnegocio de bar sito en Parma, número
cincuenta y cuatro, Ciudad Lineal, hacepúblico haber cedido en arrendamiento por
tres años el mencionado negocio a doaDonato García Caballero. En su virtud
«ó responde el señor Roa Robledo del pa-
go de njmguaa mercancía que se sirva a
dicho establecimiento durante los tres
años del arriendo".

AVISO

i B.—336)

Y para que íi'va de notificación a
Rafael Vázque? Fernánde?.,' y su inser-
ción en el Boletín Oficial , de la pro-
vincia, expido la présente-, que firmo en
Madrid, a 18 de enero de 1962.

En el expediente de juicio de faltas
número 642, de 1961, seguido ante este-
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. .*.., por lesio--
nes, contra Rafael Vázquez Fernández,
de cincuenta y cuaíto'años, hijo de José-
y de Dolores, natural de Aranís de la
Sierra (Sevilla) y domiciliado última-
mente en Alcalá, núm. 172. se ha dic-
tado sentencia con fecha -5 ac diciembre
de 1961, condenando a Rafael Vázquez
Fernández a la pena de quince días de
arresto y pago rie las costas del juicio.

Madrid, a 26 de diciembre de 1961.
(G. C.-34á) (B.-389)

(B.-426)

En él juicio verbal de faltas 351, del
año en curso, sobre escándalo, contra
otro y Manuel Fernández Alegre, de
treinta y seis años, hijo de Celso y de
"Visitación," casado, soldador, natural de
Cruz de Moya .(Cuenca), que tuvo su úl-
timo domicilio conocido en la calle Vir-
gen del Sagrario, núm. 7, se ha dic-
tado sentencia en 21 de diciembre de>
1961, condenando al mismo y a José An-
tonio García Martínez a la pena de 100
pesetas ,de multa a cada uno, a repren-
sión privada y costas del juicio por par-
tes iguales, con el arresto subsidiario co-
rrespondiente! en caso de insolvencia por

( el impago de dichas multas, disponién-
dose la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de esta provincia para
que sirva de notificación én forma a di-
cho encartado, en atención a su igno-
rado paradero.

(G. C—379)

Y para que sirva de notificación a
Joaquín Aguilar Llach expido el presen-
te en Madrid, a 25 de enero de 1962.

Sentencia. —En Madrid, a 25 de' ene-
ro de 1962. —- Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo absolver y absuelva
libremente a María Arzola Flores de la
falta de lesiones y daños denunciada, de-
clarando de oficio las costas causadas en:
este procedimiento.

tra María Arzola Flores, ha recaído la
sentencia, que copiada dice:

(A.—27.206)

, < Don Pedro Iglesias Gómez, propieta-
rio del comercio sito en la calle Ricardo
Ortiz, núm. 28, comunica que ha sub-
arrendado ei mismo a don Joaquín Sán-
chez de Arcos, por lo cual toda operación
mercantil que se realice en lo sucesivo se-
rá, por cuenta de este señor.

AVISO

a

s

Y para que sirva de notificación a Do-
mingo García García, y su inserción en
el Boletín Oficial^ de la provincia, ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,
a 18 de enero de 1962.


